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"Húmeros sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. 1." del Código civil.)— Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses.................... 10'65 »
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
l'ffllDMlA DHL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes Don 
Jaime, D.a Beatriz y D.a María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la, Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 141.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real decreto relativo á la organi
zación y funcionamiento de la Ins

pección de primera enseñanza.

(Continuación.)

Inspección provincial de primera 
enseñanza.

Art. 15. En cada una de las pro
vincias se establece, con dependen
cia de la Central, una Inspección 
provincial de primera enseñanza, 
cuyo organismo queda formado por 
todos los Inspectores adscritos á 
días, y cuyas atribuciones directi

vas se encomiendan al que tenga 
puesto superior en el Escalafón del 
Cuerpo, con la denominación de 
inspector Jefe provincial.

En ausencia ó enfermedad del 

nspectoi Jefe, será sustituido en 
1 Aciones por el que dentro de 

misma provincia tenga, después
6 aquel, el puesto más alto del Es

calafón.

a Dirección general cuidará de 
P , ar rigurosamente este articulo, 

P diendo nuevo nombramiento de 
napector Jefe, tan pronto como sea 

destinado á una provincia algún.Ins
pector que aventaje en la condición 
expresada al que estuviera en pose
sión de la Jefatura.

Art. 16. Todos los Inspectores 
de una provincia residirán en la ca
pital, no sólo para que resulten uni
ficados los trabajos de oficina y los 
servicios propiamente inspectivos 
por el cambio de sus juicios é im
presiones, sino también para mayor 
facilidad en la distribución de la la
bor inspectora.

Art. 17. Las zonas de visita irra
diarán siempre de la capital, á me
nos que esto fuera incompatible con 
las conveniencias del servicio en la 
provincia, y se determinaran previo 
informe y estudio de los Inspectores 
de aquélla, proporcionalmente al nú
mero de Escuelas.

A las Inspectoras se les adjudica
ra, mientras otra cosa no se dispon
ga, 100 Escuelas de niñas.

La elección de zonas se verificará 
por el orden que los inspectores ocu
pen en el Escalafón, turnando en 
ellas cada dos años. En ningún caso 
comprenderá una zona localidades 
de dos provincias distintas.

La visita á las Escuelas de la ca
pital, incluso Madrid, corresponde
rá á los Inspectores Jefes. Igual de
recho tendrán las actuales Inspecto
ras profesionales residentes en las 
capitales de Distrito universitario.

Art. 18. Cada Inspector será res
ponsable de los trabajos relativos á 
la zona que se le asigne.

Atribuciones y deberes.
de los Inspectores provinciales.

Art. 19. Son atribuciones de los 
Inspectores Jefes provinciales:

1.” Inspeccionar por sí, ó por los 
Inspectores á sus órdenes, las Es
cuelas públicas, incluso las gradua

das anejas á las Normales, en lo con
cerniente á los métodos y el mate
rial pedagógico, al estado y condi
ciones de los edificios, sus anejos y 
dependencias, á las salas destinadas 
á clases, á las habitaciones de los 
Maestros cuando éstos lo reclamen, 
á la asistencia escolar y á todo cuan
to directa ó indirectamente pueda 
contribuir al buen régimen y adelan
to de la educación popular.

2. * Inspeccionar igualmente las 
instituciones circum y post-escola- 
res organizadas por el Estado ó sub
vencionadas por él, cuando asi lo 
disponga la Superioridad.

3. ° Proponer á la Dirección ge
neral la suspensión ó reforma de las 
Juntas locales que no cumplan con 
los deberes que se les confian, y el 
nombramiento, cuando el caso lo 
exija, de un Delegado local de la 
Inspección cerca de ellas.

4. ° Remitir anualmente á la Di
rección general una Memoria sobre 
el estado de la enseñanza en la zona 
de visita, y sobre sus trabajos para 
mejorar la función docente.

5. * Formar y tramitar todos los 
expedientes que afecten á derechos 
de los Maestros, condiciones de las 
Escuelas y creación de éstas, y acor
dar los traslados voluntarios de los 
Maestros dentro de la localidad. A 
este efecto, ocurrida una vacante, 
el Inspector Jefe de la provincia 
anunciará en el Boletín Oficial un 
concursillo por término de diez dias, 
al cual podran presentarse todos los 
Maestros de la localidad que se hallen 
en condiciones legales de poder ocu
par la vacante anunciada, concedién
dose ésta al aspirante que acredite 
mayor antigüedad en la Escuela des
de la cual solicita, y en igualdad 
de condiciones, al que ocupe lugar 

anterior en el Escalafón general del 
Magisterio.

6. ° Informar los Escalafones de 
los Maestros para el percibo del au
mento gradual de sueldo; incoar los 
expedientes de incompatibilidad de 
los mismos con los pueblos, en vir
tud de quejas recibidas, y elevarlos 
á la Superioridad para la resolución 
que proceda.

7. ° Visitar muy especialmente 
los edificios en construcción para 
nuevas Escuelas. Al efecto se pasará 
á los inspectores copia del plano y 
de las condiciones facultativas de 
las obras.

De toda alteración que en cual
quiera de ambas cosas observen, da
rá cuenta inmediata á la Dirección 
General para la resolución que pro
ceda.

8. ° Llevar los libros y Registros 
siguientes:

а) De entrada y salida de docu
mentos.

б) De Escuelas y calificación de 
Maestros propietarios.

c) De licencias.
d) De interinidades.
e) De escuelas privadas.
/) De edificios.
<y) De lo relativo á las Bibliote

cas circulantes.
A) De reclamaciones, para que 

en él pueden consignar las suyas 
los Maestros y personas interesadas 
en la enseñanza, sin más condición 
que la de razonarlas y justificarlas. 
Mensualmente darán los Inspectores 
cuenta á la Superioridad de las re
clamaciones que se hayan hecho.

9. ° Tramitar los expedientes de 
permuta, licencia, recompensas, sus
tituciones y cualquiera otra petición 
que formulen los Maestros, remitien
do dicho expediente á la Superio
ridad.



10. Oír las quejas de los Maes
tros, de las Autoridades locales y de 
los pueblos, inquiriendo imparcial- 
mente el fundamento de ellas, y dan
do cuenta á la Superioridad de todo.

11. Imponer á los Maestros, por 
causas que no se consideren graves, 
las correcciones disciplinarias si
guientes:

<z) Amonestación privada.
6) Amonestación pública.
En las faltas graves, previa for

mación de expediente en que se oi
ga al interesado y demostradas que 
sean cumplidamente aquéllas, po
drán proponer al Ministerio las pe
nas siguientes.

a) Mota desfavorable en el ex
pediente, cuyos efectos durarán más 
de dos años, determinándose el tiem
po de duración al ser impuesta la 
indicada pena.

ó) Suspensión de sueldo de uno 
á quince dias.

c) Suspensión de sueldo por más 
de quince dias y menos de tres 
meses.

d) Suspensión temporal del ser
vicio, con pérdida del sueldo y del 
tiempo por que se imponga. No po
drá durar esta suspensión menos de 
seis meses ni más de dos años, y la 
plaza del Maestro suspenso se pro
veerá en propiedad si la suspensión 
excede de un año.

e) Separación definitiva del ser
vicio, con pérdida de todos los de
rechos y beneficios adquiridos por 
el título.

En el expediente personal de cada 
Maestro se hará constar la pena ó 
penas que le hayan sido aplicadas; 
pero si en su conducta posterior hu
biera pruebas relevantes de su amor 
al servicio que, en opinión de su Je
fe inmediato, lo hicieran acreedor á 
libertarlo de aquel testimonio ad
verso, el Ministerio, con formación 
de nuevo expediente, podrá acor
dar la cancelación de dicho testimo
nio, siempre que hayan transcurrido 
tres años cuando menos desde la 
imposición de la pena.

Los Inspectores podrán sobreseer 
los expedientes instruidos. á los 
Maestros cuando los hayan instruido 
por su inciativa, siempre que no re
sulte contra los acusados culpabili
dad alguna, ó ultimarlos imponiendo 
cualquiera de las penas leves seña
ladas con las letras a) y b) de este 
mismo número.

No podrán nunca los Inspectores 
sobreseer ni resolver por si los ex
pedientes mandados instruir por las 
Autoridades superiores, cualquiera 
que sea la sanción que consideren 

justo proponer: debiendo elevarlos, 
para su fallo ó tramitación subsi
guiente, á las Autoridades que hu
bieren ordenado su instrucción.

Dentro del término de diez días, á 
contar de aquél en que los Maestros 
hayan recibido oficialmente la comu
nicación de la pena que les fuere 
aplicada, podrán alzarse ante al Ins
pección General de las correccio
nes disciplinarias impuestas por el 
Inspector respectivo, y ante el Mi
nistro, de las penas restantes.

12. Conceder diez dias de licen
cia á los Maestros de su jurisdicción, 
mediando causa urgente y justifica
da. Las licencias de mayor duración 
serán concedidas por los Rectores ó 
por el Ministerio, conforme á la le
gislación vigente.

Ni los Inspectores ni los Recto
res podrán conceder licencias á los 
Maestros, sin proveer á lo necesario 
para que las atenciones de la ense
ñanza queden cubiertas.

Con informe de las Inspecciones 
de zona y provincia, podrá conceder 
el Ministro licencias ilimitadas para 
asuntos propios, con pérdida de la 
propiedad de la Escuela que desem
peñen, á los Maestros que cuenten 
más de diez años de servicio; pero 
sin que les sea de abono, durante el 
disfrute de aquéllas, los haberes ni 
el tiempo.

De estas licencias sólo podrá ha
cerse uso una sola vez; y si excedie
ran de cinco años será condición pre
cisa, para que el interesado pueda 
reingresar activamente en el Ma
gisterio, que practique ejercicios de 
aptitud en una Escuela Normal, la 
cual habrá de certificar que el exa
minado ha merecido calificación 
aprobatoria del Tribunal correspon
diente, y que se le considera apto 
para continuar en el ejercicio de la 
enseñanza.

Art. 20. Ningún Maestro podrá 
disfrutar durante un mismo año es
colar de más de treinta dias de li
cencia, de los que pueden conceder 
los Inspectores ó los Rectores. A es
te fin será preciso que al empezar 
á usarla lo ponga en conocimiento 
del Inspector de su zona, para que 
que éste funcionario tome la nota 
correspondiente en su registro.

De las visitas de inspección.

Art. 21. Las visitas pueden ser 
ordinarias y extraordinarias. Las 
primeras son las que gira el Inspec
tor de cada zona, según el itinerario 
acordado, del cual elevará copia á la 
Inspección General dentro de Ja se
gunda quincena de diciembre; y las 

segundas, las que haga el Inspector 
mediante salidas aisladas, autoriza
do ó por orden de la Dirección ge
neral.

Art. 22. El Inspector visitará 
cada año las Escuelas comprendidas 
dentro del itinerario, el cual, asi 
como las fechas de salida, no se hará 
público, limitándose el Inspector, 
una vez en el pueblo, á comunicar 
su llegada, verbalmente ó por escri
to, á la Autoridad local.

Art. 23. Las visitas se extende
rán anualmente al mayor número 
posible de Escuelas, nunca menos 
de 100, con prohibición de incluir 
en la visita ordinaria ninguna Es
cuela inspeccionada en el año ante
rior, mientras no se hayan recorrido 
todas las de la zona.

Art. 24. Terminada la visita á 
una Escuela, el Inspector extenderá 
un boletín con los datos pedagógi
cos y estadísticos que en su día se 
detallarán, y con las indicaciones y 
advertencias que juzgue oportunas, 
del cual hará el Maestro dos copias: 
una en el libro de visita de inspec
ción, que será personal del Maestro 
y llevará consigo en sus cambios de 
Escuela, y otra en papel simple, que 
entregará al Inspector.

El Director é Inspector general 
podrán en todo momento exigir á 
los Inspectores provinciales copia 
de estos boletines, á fin de conocer 
su labor.

Art. 25. Con ocasión de la visita 
ordinaria en un partido ó comarca, 
los Inspectores reunirán á los Maes
tros en el punto donde sea más fácil 
y cómoda la asistencia, para cele
brar conferencias ó conversaciones 
pedagógicas.

En estas reuniones, el Inspector 
expondrá familiarmente las deficien
cias observadas en la enseñanza, los 
medios de corregirla, los adelantos 
pedagógicos, etc., etc. Los Maestros 
podrán tomar parte en estas confe
rencias, exponiendo á su vez sus ob
servaciones.

También podrá el Inspector, con 
ocasión de la visita, reunir á los 
Maestros de la localidad ó localida
des vecinas, haciendo con este pe
queño grupo, y en presencia de los 
niños, lecciones prácticas de meto
dología y organización escolar du
rante uno ó dos dias, y levantando 
de todo acta, que elevará, firmada 
por los asistentes, á la Dirección ge
neral.

Art. 26. En la visita á las Escue
las privadas, el Inspector averigua
rá si funcionan con la autorización 

necesaria, si cumplen las condic' 
nes fijadas por esta autorización y g¡ 
se dan en ellas enseñanzas contra 
rías á la seguridad del Estado, á |a 
moral ó á las leyes del país, pU(jien, 
do en casos graves y urgentes clau. 
surarlas, dando cuenta inmediata ’ 
la Dirección general.

La Inspección se fijará especial- 
mente, para informar lo que proce- 
da á la Superioridad en las condi- 
ciones y funcionamiento de las Es
cuelas privadas que reciban subven- 
ción del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

El expediente de las Escuelas pri- 
vadas se formará en la Inspección 
provincial, remitiéndose informado 
al Rectorado correspondiente, para 
su aprobación.

Art. 27. Una vez practicada la 
visita ordinaria, los Inspectores pro
pondrán á la Dirección General las 
visitas extraordinarias que crean 
precisas, para dedicarse con prefe
rencia á las Escuelas de organización 
deficiente. En dicha proposición el 
Inspector indicará las deficiencias 
que se propone corregir, las instruc
ciones que ha dado á los Maestros 
en su anterior visita y el tiempo que 
juzge necesario dedicar á cada Es
cuela.

Art. 28. Cuando se trate de visi
tas extraordinarias para la instruc
ción de expediente, podrá el Direc
tor general disponer que los Inspec
tores practiquen este servicio en ju
risdicción distinta á la que estén 
adscritos.

Art. 29. En casos urgentes, po
drá el Inspector girar visita extraor
dinaria 'á una Escuela, dando cuenta 
á la Superioridad para los efectos 
económicos correspondientes, de que 
trata este Decreto en su lugar opor
tuno.

Art. 30. Los Inspectores de cada 
provincia procurarán alternar en la 
visita de Escuelas, de modo qu0 
siempre haya uno de ellos al frente 
de la oficina de inspección.

Art. 31. No se podrán inaugurar 
Escuelas, ni trasladar éstas de local, 

ni hacer en las existentes reformas 
de importancia, sin la previa vis.ta 
y el informe del Inspector de la z°na 
ó de sus delegados.

Los Secretarios de las Juntas lo 

cales y los Maestros serán responsa 
bles de la infracción de este articulo

Presupuestos escolares.
Art. 32. La Inspección PwTin' 

cial intervendrá en la formación , 
los presupuestos escolares, con o J

, -i pgtudio 
to de comprobar, según ei 
que hubiera hecho en sus visita,



GoDierno Civil
Oír culares.

den °ni** * * * * * * 8 * *̂ 11 mixta de Recluta- 
¡ , ac°rdado declarar pró- 

a los mozos del reemplazo de

Circular.

Por la Dirección general del Te
soro público y ordenación general
de pagos del Estado se comunica á
esta Delegación de Hacienda, en 12
del actual lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 30 de abril último la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Vista la exposición di
rigida á este Ministerio por la Cá
mara oficial de Comercio de la pro
vincia de Madrid, con fecha 10 del
actual, en la que trasmite la petición 
formulada por los Gremios de joye
ros al por mayor y menor, joyeros
de portal, fabricantes de joyería y 
préstamos, en la que interesan que 
en la aplicación del Real decreto de
11 de marzo último sometiendo al 
régimen de guia la circulación de la 
plata, se tengan en cuenta las ob
servaciones que formulan dichos 
Gremios:—Considerando que el es
tablecer que la circulación de plata 
está sujeta á guía tiene por objeto 
evitar que el metal sea empleado en

• ton á las necesidades de las gjnsTnu

únelas. , r
A este fin los Maestros enviaran 
.presupuestos desús Escuelas, en 
’ plazos señalados, á la Sección 

>strativa de primera enseñan- 
cuyo Jefe, después de informar

an lo que se refiere á la Contabi- 
. j ios admitirá á la Inspec
te provincial respectiva. Esta, rai
gal más acertado régimen de 
enseñanza y á la equitativa adqui- 

[¡ón de los diferentes medios ma
rjales que ella exige y que puedan 
¿luirse en los citados presupues
tos aprobará ó modificará, de
biéndolos á la Sección.
Pe las modificaciones introduci- 
is en ellos podrán reclamar los 
¡estros ante la Inspección gene- 
I, dentro del plazo de quince dias, 
contar desde la fecha de la devo
ción de dichos presupuestos al 
uestro reclamante, según aparezca 
.ellibro de salida de la Sección 
Iministrativa.
Art. 33. En ningún caso figura- 
,n en los presupuestos escolares de 
ia provincia obras escritas por los 
ispectores de ésta, ni por los fun- 
onarios de la Sección administra
ra, ó por individuos de sus fami- 
is, como tampoco periodicos ó re
stas de que los dichos Inspectores 
funcionarios sean propietarios, ac
onistas, directores, redactores ó ad- 
inistradores.

Relaciones de la Inspección
con otros organismos

Art. 34. Todos los Inspectores 
i cada provincia serán Vocales de 
Respectiva Junta provincial.
Art. 35. El Inspector Jefe pro
emial despachará directamente con 

1 Gobernador, en aquellos asuntos 
fenecientes á Inspección que á 
ita Autoridad incumban, y en todos 
8 Males las Autoridades locales y 
6 Maestros se dirigirán exclusiva- 
iente al Inspector, verbalmente ó 

escrito.
Art. 36. En las Capitales de dis
ito universitario, el Inspector Jefe 
tcymcial formará parte del Conse- 
1 universitario respectivo, y despa- 
urá con el Rector en los asuntos 
lu Inspección que á esta Autori- 

ad corresponda.

(Concluirá.)

1913, cuya residencia se ignora y 
que á continuación se expresan:

Francisco Heredia Miguel, hijo 
de Esteban y Catalina, de Castro- 
geriz, número 25.

Mariano Pérez Delgado, hijo de 
Amos y Francisca, de id., núm. 34.

Pedro López Velarde, hijo de 
Florencio y Dominga, de Melgar de 
Fernamental, número 24.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 19 de mayo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Debiendo celebrarse el domingo, 
dia 25 del actual, la elección de un 
Diputado á Cortes por el distrito 
de Castrogeriz, intereso de los Al
caldes que en dicho dia, una vez se 
haya verificado el escrutinio de la 
elección, me comuniquen su resul
tado, empleando para ello el medio 
más rápido de comunicación posible.

Burgos 20 de mayo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Delegación de Hacienda 

la fabricación de moneda ilegitima, 
vigilando su circulación, así como 
que esto debe hacerse procurando 
orillar dificultades al comercio de 
buena fe, que naturalmente ha de 
cooperar al buen resultado de las 
disposiciones tomadas por este Mi
nisterio; y—Considerando que del 
estudio hecho de la petición trans
mitida por la Cámara de Comercio 
se deducen conclusiones atendibles 
que beneficiarán á los reclamantes, 
sin perjuicio alguno para la Hacien
da,—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: — !.0 La plata en 
objetos artísticos, alhajas ú objetos 
de comodidad ó aseo, sean nuevos ó 
usados, necesitarán guía para la 
circulación, siempre que la cantidad 
exceda de un kilo, y por consiguien
te, los comerciantes no podrán ad
quirir objetos de dicha clase en can
tidad de un kilo en adelante sin que 
el vendedor les entregue la guía, 
para lo cual en la regla 5.a de la 
Circular de esa Dirección general 
de 15 del citado marzo se dispone 
que la Tesorería de Hacienda la fa
cilite al particular con la debida 
justificación. — 2.° El comerciante 
que compre plata vieja en alhajas, 
monedas sin curso ú objetos artísti
cos, rotos ó deteriorados por canti
dades menores de un kilo cada par
tida, exigirá al vendedor un vendí, 
en el que se hará constar el nombre 
y domicilio del vendedor y del com
prador, tomando los datos del pri
mero, de la cédula personal, bajo la 
responsabilidad del comprador, asi 
como el peso del objeto que se com
pra. El comerciante anotará diaria 
mente en el cargo de la cuenta co
rriente, que con sujeción á la Circu
lar de la Dirección general del Te
soro de 15 de marzo tiene obligación 
de llevar, y conservará los vendís 
numerados por el orden de las com
pras como justificantes de la plata 
adquirida. — Quincenalmente darán 
los comerciantes cuenta á la Tesore
ría de Hacienda del número de kilos 
comprados y de los vendís que en 
representación de ellos tengan, con 
expresión de su numeración. Los co
merciantes tienen derecho á exigir 
recibo de las relaciones, y en el caso 
de que se les encuentre plata sin ha
ber cumplido el requisito que se es
tablece en la presente regla, se les 
aplicará la penalidad establecida por 
el art. 2.° del Real decreto.—3.° Las 
casas de préstamos, en el momento 
que llegue el vencimiento de una 
operación realizada sobre objetos de 
plata, y, por tanto, hagan suya la 
prenda que hasta entonces era ga

rantía de la operación, tendrán obli
gación de anotar la plata que por 
este procedimiento adquieran en la 
cuenta corriente que, como todo co
merciante en este metal, deben lle
var, facilitando quincenalmente á la 
Tesorería de Hacienda relación de 
las adquisiciones por este medio, en 
la cual se hará constar el número de 
kilos y la numeración de la opera
ción ú operaciones de procedencia, 
según los libros oficiales de la in
dustria, cumpliéndose respecto de 
las casas de préstamos los demás 
requisitos que para los comerciantes 
establece la regla anterior.—4.° Los 
muestrarios que lleven los viajantes 
de comercio podrán circular con 
guías, que les facilitará la casa que 
se los entregue, en las cuales se ha
rá constar que las partidas que cons
tituyen el muestrario en su totalidad 
ó en parte han de retornar á la casa 
de comercio de donde salieron, sir
viendo de justificante de cargo la 
guía rectificada por el comerciante 
que la expidió y visada de nuevo 
por la Tesorería de Hacienda; y— 
5.* Las denuncias que puedan pre
sentarse por particulares por incum
plimiento del Real decreto de 11 de 
marzo del corriente año, tendrán 
que ser garantizadas con el depósito 
previo que establece el art. 12 de la 
ley de Presupuestos de 28 de di
ciembre de 1908.—De Real orden 
lo comunico á V. I. para su cumpli
miento.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 17 de mayo de 1913.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

Providencias judiciales
Burgos.

Cédula de citación.

El Tribunal municipal de esta 
ciudad, en comparecencia celebrada 
en este día, en el juicio verbal que 
ante el mismo se sigue sobre tenta
tiva de fuga y amenazas, ha acor
dado se cite por medio de la presente 
á Serafín Gómez López y Mateo 
Alonso Hernández, confinados que 
fueron de las prisiones correcciona
les de San Sebastián y Valladolid 
respectivamente, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 31 del 
actual y hora de las once, compa
rezcan en la sala audiencia del Juz
gado municipal, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de asistir co
mo denunciados á dicho juicio, pre_ 



viniéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

• Burgos 10 de mayo de 1913.=E1 
Secretario, Valerio Bravo.
--------------  M -*--nnemi---------------

Miranda de "Ebro.
D. Javier Unceta y Albéniz, Juez 

municipal en cargos de primera 
instancia de este partido,
Hago saber: Que habiendo falle

cido con fecha 4 de marzo último, 
en esta ciudad, el Procurador que 
fuá del Juzgado de primera instan
cia é instrucción de la misma Don 
Gregorio Ortega Nenclares, he acor
dado se anuncie en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á los efectos 
que se determinan en el art. 884 de 
la ley Orgánica del Poder Judicial.

• Dado en Miranda de Ebro á 15 de 
mayo de 1913.=Javier Unceta y 
Albéniz.=Por su mandado, Bonifa
cio Martínez.

 

Los Altos.
Cédula de citación.

D. Eustasio Real Fernández, Juez 
municipal de este distrito,
En providencia de este día ha 

acordado que se cite á D. Pablo 
Sainz, vecino de Madrid de Cadere- 
chas, hoy de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado, sito en Dobro, en el término 
de diez dias, contados desde la publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia y edictos en este Juzgado, á 
juicio verbal civil, seguido por don 
Victoriano Santa Maria, vecino de di
cho Madrid, en reclamación de 81 pe
setas, costas y gastos que se originen 
hasta su terminación, apercibido que 
de no comparecer se celebrará en re
beldía sin más citación; y para que 
surta sus efectos, libro la presente en 
Los Altos (Dobro) á 12 de mayo 
de 1913, que doy fé.=El Juez, Eus
tasio Real. = El Secretario, Victor 
Alcalde. 

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Buniel.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 

que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Buniel 20 de mayo de 1913.=E1 
Alcalde, Clemente Puente.
--------------------- .iMinm ► ranii --------------------  

Alcaldía de Santa María Tajadura.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de este distrito munici
pal para el año próximo 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér 
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan ser 
examinados y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Santa María Tajadura 16 de mayo 
de 1913.=E1 Alcalde, P. O., Pedro 
Carrillo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revilla del Campo respecto de la 
riqueza rústica.

 

Alcaldía de Tinieblas de la Sierra.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Tinieblas de la Sierra 17 de mayo 
de 1913.=E1 Alcalde, José Bernabé. 

 

Parque de Intendencia de Burgos. 

El Director del Parque de Inten
dencia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de j unió, á las diez horas, 
se celebrará en este Establecimiento, 
sito en la calle de San Francisco, 
número 17, ante el Tribunal compe
tente, un concurso público con el 
fin de adquirir los artículos necesa
rios para las atenciones de este Par
que y sus depósitos anexos de Bil
bao, Palencia y Santander. El plie
go de condiciones que ha de regir 
en dicho acto, así como las muestras 
de los artículos que se tratan de ad
quirir, estarán expuestos en este 
Parque todos los dias laborables du
rante las horas de oficina, desde la 
publicación de este anuncio. Las 
proposiciones se presentarán exten
didas en el papel de la clase undé

cima, con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, é irán acom
pañadas de los documentos que se 
detallan en el mismo. Si dos ó más 
proposiciones resultasen iguales, con
tendrán sus autores entre sí por pu
jas á la llana durante el tiempo de 
quince minutos, y transcurrido este 
plazo subsistiendo la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 
Las adjudicaciones se harán provi
sionalmente al que presente la oferta 
más ventajosa en calidad y precio 
para cada plaza y articulo y se halle 
ajustada á las condiciones de este 
concurso. Si el rematante no cum
pliera las condiciones prevenidas se 
anulará el remate quedando sujeto 
á los efectos prevenidos en el art. 51 
de la Ley de contabilidad de Ha
cienda pública de l.° de julio de 1911. 
Los articulos que se desean adqui
rir son:

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a 
Cebada.
Paja de pienso. 
Leña.
Sal.
Petróleo.
Carbón cok.
Carbón vegetal.
Paja larga.
Hulla.

Para el depósito de Bilbao.
Harina de 1.a
Cebada.
Paja de pienso. 
Leña.
Petróleo.
Carbón vegetal. 
Carbón cok.
Paja larga.

Para el de Palencia.
Cebada.
Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Carbón cok.
Petróleo.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 3 del citado mes de junio.

Burgos 15 de mayo de 1913 = 
P. I.=E1 Jefe del Detall, José María 
de Medrano.

Modelo de proposición.

D. (nombre y los dos apellidos) do
miciliado en..-.., y con residencia 
en...., provincia de...., calle de...., 
número...., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de...., fecha de de

-pe

para la adquisición de varios artic 
los necesarios en el Parque de B 
gos y sus Depósitos anexos y ” 

pliego de condiciones qUe * 
mismo se alude, se compro^' 

obliga, con sujeción á las cláusu’- 
del mismo y su más exacto cump
miento, á facilitar el quintal métri( 
de...., para la plaza de...., á„ pe, 
tas.... céntimos (en letra); el litro d 
petróleo para la plaza de á 
setas  céntimos, etc efr> <.' > CLL-i etc,
acompañando, en cumplimiento d 
lo prevenido, su cédula personale» 
rriente de  clase, expedida en,... 
el último recibo de la contribuciói 
industrial que le corresponde satis 
facer según el concepto en qUe coni 
parece, y las cartas de pago que jg, 
tifican el depósito del 5 por 100 de 
importe de su ó sus ofertas comí 
garantía. Los artículos que ofrecí 
son de producción nacional.

de de  
Firma y rúbrica.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FÜNDADO EN 1900
Capital y reservas: Pesetas 3.290M

Compra y venta de valores de 
Estado y locales, entregando los ti 
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase d 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonando 
se por ellos intereses á razón de 2 
2% y 3 por 100 al año, según lo 
plazos.

Depósitos de valores sin cobra 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, prestí 
naos, créditos, y, en general, todasla 
operaciones bancarias. 1 

FERNANDEZ VILLA HERMANO!
BARQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—NM 

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria 
les, entregando los títulos en el acto
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en 
tálico abonándose por ellos intere 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertun 
de créditos y cuentas corrientes, e 
pósitos, pago de cupones, negó®’ 
ción de efectos públicos y c0®e 
cíales, y, en general, toda clase^ 
operaciones bancarias. 

Se necesita un criado 
granja, que sepa andar con { 
Darán razón, calle de San j 
3,°, izquierda.

IMPEENTA PBOVINCIAI-


